
S U M A R I O

VI LEGISLATURA       NÚM.  87

6 de marzo de 2007

BOLETÍN OFICIAL
DEL

PARLAMENTO
DE

CANARIAS

PREGUNTAS ORALES EN PLENO

EN TRÁMITE
6L/PO/P-0802 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista
Canario, sobre el Plan Especial de los Barrancos de Güímar, dirigida al Sr. consejero de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial.

Página  3

6L/PO/P-0803 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre
repercusiones de la futura Ley del Alcohol en el sector del vino canario, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Página  3

6L/PO/P-0818 De la Sra. diputada D.ª Manuela Armas Rodríguez, del GP Socialista Canario,
sobre abono a los pescadores de las ayudas del Poseican, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Página  4

6L/PO/P-0804 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista
Canario, sobre el accidente en la Galería de Piedra de los Cochinos, Los Silos, dirigida a la
Sra. consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Página  4

6L/PO/P-0809 De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, del GP Coalición Canaria (CC),
sobre colaboración en el asunto del barco Marine I, dirigida al Sr. consejero de Presidencia y Justicia.

Página  5

El texto del Boletín Oficial del Parlamento de
Canarias puede ser consultado gratuitamente a través
de Internet en la siguiente dirección:

http://www.parcan.es



Núm. 87 / 2 6 de marzo de 2007 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

6L/PO/P-0811 Del Sr. diputado D. Blas Gabriel Trujillo Oramas, del GP Socialista Canario,
sobre ofrecimiento de multinacional a cambio de la instalación de la red gasificadora de Gran Canaria
en el mar, dirigida al Sr. consejero de Economía y Hacienda.

Página  5

6L/PO/P-0812 Del Sr. diputado D. Francisco Hernández Spínola, del GP Socialista Canario,
sobre declaraciones de dirigentes del Partido Popular contrarias a la Propuesta de Reforma del Estatuto
de Autonomía de Canarias, dirigida al Gobierno.

Página  6

6L/PO/P-0813 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre
licitación de la nueva carretera GC-2, tramo Agaete-La Aldea, dirigida al Gobierno.

Página  6

6L/PO/P-0815 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre
otorgamiento excepcional de autorizaciones previas para proyectos turísticos de especial cualificación
a la oferta turística alojativa, dirigida al Gobierno.

Página  7

6L/PO/P-0816 De la Sra. diputada D.ª Carmen Nirva Macías Acosta, del GP Popular, sobre
exclusión del personal de la Administración periférica del Estado en Canarias de los beneficios de la
actualización de la indemnización por residencia, dirigida al Gobierno.

Página  7

6L/PO/P-0817 Del Sr. diputado D. Celso Betancor Delgado, del GP Mixto, sobre acto de
reconocimiento a D. Dacio Ferrera, dirigida al Gobierno.

Página  8

6L/PO/P-0819 Del Sr. diputado D. Ernesto Aguiar Rodríguez, del GP Popular, sobre la situación
del sector platanero, dirigida al Gobierno.

Página  8



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 6 de marzo de 2007 Núm. 87 / 3

EN TRÁMITE

6L/PO/P-0802 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar
Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre el
Plan Especial de los Barrancos de Güímar, dirigida al
Sr. consejero de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

(Registro de entrada núm. 505, de 9/2/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.1.- De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez
Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre el Plan Especial
de los Barrancos de Güímar, dirigida al Sr. consejero de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a la
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 2 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª Gloria Gutiérrez Arteaga, diputada del Grupo
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 168 y concordantes del Reglamento del
Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para su
respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PREGUNTA

¿Cuál es la situación actual del Plan Especial de los
Barrancos de Güímar?

Canarias, a 8 de febrero de 2007.- DIPUTADA DEL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Gloria Gutiérrez
Arteaga.

6L/PO/P-0803 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto
Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre repercusiones de
la futura Ley del Alcohol en el sector del vino canario,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación.

(Registro de entrada núm. 527, de 13/2/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.2.- Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez,
del GP Popular, sobre repercusiones de la futura Ley del
Alcohol en el sector del vino canario, dirigida al Sr. consejero
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 2 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Jorge Rodríguez Pérez, diputado del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el
artículo 168 y siguientes del Reglamento del Parlamento
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al
Excmo. Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación del Gobierno de Canarias, para su respuesta
oral ante el Pleno del Parlamento:

La futura Ley del Alcohol, presentada por el Ministerio
de Sanidad y Consumo, pretende, entre otras cosas, prohibir
o limitar la publicidad bebidas alcohólicas que tengan más
de 1,2 grados. Este hecho ha causado alarma en el sector
del vino, que considera injustificado que se compare esta
bebida a las destiladas.

PREGUNTA

¿Adoptará la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación algún tipo de medida para evitar las
posibles repercusiones negativas que puede tener la futura
Ley en el sector del vino canario?

Canarias, a 13 de febrero de 2007.- PORTAVOZ-DIPUTADO

GP POPULAR, Jorge Rodríguez Pérez.

PREGUNTAS ORALES EN PLENO
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6L/PO/P-0818 De la Sra. diputada D.ª Manuela Armas
Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre abono a los
pescadores de las ayudas del Poseican, dirigida al
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación.

(Registro de entrada núm. 701, de 5/3/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.1.- De la Sra. diputada D.ª Manuela Armas Rodríguez,
del GP Socialista Canario, sobre abono a los pescadores de
las ayudas del Poseican, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a la
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 5 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, en funciones, Alfredo Belda Quintana.
VICEPRESIDENTE PRIMERO.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª Manuela Armas Rodríguez, diputada del Grupo
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 168.3 y concordantes del Reglamento del
Parlamento, presenta la siguiente pregunta, con carácter de
urgencia, al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cámara.

PREGUNTA

¿Cuáles son las causas del retraso en el abono a los
pescadores canarios de las ayudas del Poseican?

Canarias, a 5 de marzo de 2007.- DIPUTADA DEL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Manuela Armas
Rodríguez.

6L/PO/P-0804 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar
Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre el
accidente en la Galería de Piedra de los Cochinos,
Los Silos, dirigida a la Sra. consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías.

(Registro de entrada núm. 554, de 16/2/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.3.- De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez
Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre el accidente en
la Galería de Piedra de los Cochinos, Los Silos, dirigida a
la Sra. consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a la
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 2 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª Gloria Gutiérrez Arteaga, diputada del Grupo
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 168 y concordantes del Reglamento del
Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la
Sra. consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cámara.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones ha iniciado su consejería en relación
con el desgraciado accidente que ocasionó la muerte de
seis personas en la Galería de Piedra de los Cochinos, en
el término municipal de Los Silos?

Canarias, a 15 de febrero de 2007.- DIPUTADA DEL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Gloria Gutiérrez
Arteaga.
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6L/PO/P-0809 De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero
Ramos, del GP Coalición Canaria (CC), sobre
colaboración en el asunto del barco “Marine I”, dirigida
al Sr. consejero de Presidencia y Justicia.

(Registro de entrada núm. 646, de 28/2/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.4.- De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, del
GP Coalición Canaria (CC), sobre colaboración en el
asunto del barco Marine I, dirigida al Sr. consejero de
Presidencia y Justicia.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a la
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 2 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª Flora Marrero Ramos, diputada perteneciente al
Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Excmo. Sr. consejero de
Presidencia y Justicia, para su respuesta oral ante el Pleno
de la Cámara.

PREGUNTA

¿Ha tenido el Gobierno de Canarias alguna colaboración
en el asunto del barco “Marine I” que se encuentra en
estos momentos en Mauritania donde llegaron de manera
irregular 372 personas?

Canarias, a 28 de febrero de 2007.- LA DIPUTADA, Flora
Marrero Ramos.

6L/PO/P-0811 Del Sr. diputado D. Blas Gabriel Trujillo
Oramas, del GP Socialista Canario, sobre ofrecimiento
de multinacional a cambio de la instalación de la red
gasificadora de Gran Canaria en el mar, dirigida al
Sr. consejero de Economía y Hacienda.

(Registro de entrada núm. 679, de 2/3/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.6.- Del Sr. diputado D. Blas Gabriel Trujillo Oramas,
del GP Socialista Canario, sobre ofrecimiento de
multinacional a cambio de la instalación de la red
gasificadora de Gran Canaria en el mar, dirigida al
Sr. consejero de Economía y Hacienda.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 2 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Blas Trujillo Oramas, diputado del Grupo
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 168 y concordantes del Reglamento del
Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero
de Economía y Hacienda, para su respuesta oral ante el
Pleno de la Cámara.

PREGUNTA

¿Qué tipo de “cosas feas” le fueron ofrecidas al Gobierno
de Canarias por una multinacional a cambio de la
instalación de la red gasificadora de Gran Canaria en el
mar?

Canarias, a 1 de marzo de 2007.- DIPUTADO DEL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Blas Trujillo Oramas.
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6L/PO/P-0812 Del Sr. diputado D. Francisco Hernández
Spínola, del GP Socialista Canario, sobre declaraciones
de dirigentes del Partido Popular contrarias a la Propuesta
de Reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias,
dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 680, de 2/3/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.7.- Del Sr. diputado D. Francisco Hernández Spínola,
del GP Socialista Canario, sobre declaraciones de dirigentes
del Partido Popular contrarias a la Propuesta de Reforma
del Estatuto de Autonomía de Canarias, dirigida al
Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 2 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Francisco Hernández Spínola, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 168 y concordantes del Reglamento del
Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Gobierno de
Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece al Gobierno de Canarias las
declaraciones de dirigentes del Partido Popular contrarias
a la Propuesta de Reforma del Estatuto de Autonomía de
Canarias?

Canarias, a 1 de marzo de 2007.- DIPUTADO DEL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Francisco Hernández
Spínola.

6L/PO/P-0813 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto
Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre licitación de la
nueva carretera GC-2, tramo Agaete-La Aldea, dirigida
al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 682, de 2/3/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.8.- Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez,
del GP Popular, sobre licitación de la nueva carretera
GC-2, tramo Agaete-La Aldea, dirigida al Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 2 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Jorge Rodríguez Pérez, diputado del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el
artículo 168 y siguientes del Reglamento del Parlamento
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno
del Parlamento:

PREGUNTA

¿Pueden los grancanarios, y especialmente los
residentes en la zona norte de la isla, confiar que se
licitará antes del verano la nueva carretera GC-2, el
tramo Agaete-La Aldea?

Canarias, a 2 de marzo de 2007.- PORTAVOZ-DIPUTADO
GP POPULAR, Jorge Rodríguez Pérez.
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6L/PO/P-0815 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto
Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre otorgamiento
excepcional de autorizaciones previas para proyectos
turísticos de especial cualificación a la oferta turística
alojativa, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 684, de 2/3/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.10.- Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez
Pérez, del GP Popular, sobre otorgamiento excepcional de
autorizaciones previas para proyectos turísticos de especial
cualificación a la oferta turística alojativa, dirigida al
Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 2 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Jorge Rodríguez Pérez, diputado del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el
artículo 168 y siguientes del Reglamento del Parlamento
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno
del Parlamento:

PREGUNTA

¿Qué razones mantiene el Gobierno de Canarias para,
agotado el período habilitado para el otorgamiento
excepcional de autorizaciones previas para proyectos
turísticos que comportan especial cualificación a la oferta
turística alojativa canaria, no remediar las consecuencias
socioeconómicas negativas que se ocasionarán al sector
turístico?

Canarias, a 2 de marzo de 2007.- PORTAVOZ-DIPUTADO
GP POPULAR, Jorge Rodríguez Pérez.

6L/PO/P-0816 De la Sra. diputada D.ª Carmen Nirva
Macías Acosta, del GP Popular, sobre exclusión del
personal de la Administración periférica del Estado en
Canarias de los beneficios de la actualización de la
indemnización por residencia, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 685, de 2/3/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.11.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Nirva Macías
Acosta, del GP Popular, sobre exclusión del personal de la
Administración periférica del Estado en Canarias de los
beneficios de la actualización de la indemnización por
residencia, dirigida al Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y a la
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 2 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª Nirva Macías Acosta, diputada del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el
artículo 168 y siguientes del Reglamento del Parlamento
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno
del Parlamento:

PREGUNTA

¿Qué opinión le merece al Gobierno de Canarias la
exclusión expresa y manifiesta, por el Gobierno de la
Nación y por el Grupo Socialista en el Congreso de los
Diputados, del personal de la Administración periférica
del Estado en Canarias, de los beneficios de la
actualización de la indemnización por residencia, según
se recoge en el RD-Ley 11/2006?

Canarias, a 2 de marzo de 2007.- DIPUTADA DEL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR, Nirva Macías Acosta.
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6L/PO/P-0817 Del Sr. diputado D. Celso Betancor
Delgado, del GP Mixto, sobre acto de reconocimiento a
D. Dacio Ferrera, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 689, de 2/3/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.12.- Del Sr. diputado D. Celso Betancor Delgado, del
GP Mixto, sobre acto de reconocimiento a D. Dacio
Ferrera, dirigida al Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 2 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Celso Betancor Delgado, diputado del Parlamento de
Canarias adscrito al GP Mixto, al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente
pregunta dirigida al Gobierno para su respuesta oral ante el
Pleno de la Cámara, presentada por error informático fuera
del plazo establecido.

PREGUNTA

¿Si, tras el fallecimiento de D. Dacio Ferrera, el Gobierno
de Canarias tiene previsto algún acto de reconocimiento
a su figura como valor cultural en el mundo de las
tradiciones y cantos de Canarias.?

Canarias, 2 de marzo de 2007.- EL DIPUTADO, Celso
Betancor Delgado.

6L/PO/P-0819 Del Sr. diputado D. Ernesto Aguiar
Rodríguez, del GP Popular, sobre la situación del sector
platanero, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 703, de 5/3/07.)

PRESIDENCIA

1.- PREGUNTAS ORALES EN PLENO

1.2.- Del Sr. diputado D. Ernesto Aguiar Rodríguez, del
GP Popular, sobre la situación del sector platanero, dirigida
al Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 14 de noviembre
de 2005, en relación con el asunto de referencia,

RESUELVE

En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite
la pregunta de referencia y ordenar su tramitación ante el
Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 5 de marzo de 2007.-
EL PRESIDENTE, en funciones, Alfredo Belda Quintana.
VICEPRESIDENTE PRIMERO.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Ernesto Aguiar Rodríguez, diputado del Grupo
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el
artículo 168 y siguientes del Reglamento del Parlamento
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno
del Parlamento:

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Gobierno emprender alguna actuación
en relación con la preocupante situación del sector
platanero en Canarias?

Canarias, a 5 de marzo de 2007.- DIPUTADO GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR, Ernesto Aguiar Rodríguez.
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